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Sesión celebrada por la Junta pro
vincial del Censo electoral el dia 
2 de Mayo de 1893.

(Continuación.)

Encío.—No habiéndose justifi
cado la reclamación de inclusión 
en las listas electorales de dicho 
pueblo de Garcia Torre Patricio y 
de Orruchi Tuvillejas Pedro: la 
Junta provincial acuerda desesti
marla, y desestimar asi bien por 
falta de justificación la reclama
ción de que se excluyera de la lis
ta 3.a del art. 13 á Leocadio Martí
nez Alonso.

Miranda de Ebro. — La Junta 
provincial del Censo después de 
haberexaminado las certificaciones 
obrantes en el expediente expedi
das por Secretario del Ayunta
miento con referencia al padrón, 
visadas por el Alcalde y autoriza
das con el sello del Ayuntamiento, 
acordó relativamente á las recla
maciones de inclusión formuladas 
por D. Porfirio Gil: estimar las re
ferentes á D. Elias Pinedo Ortiz, 
D. José Ortiz Zarate, D. Gerardo 
Ortiz de Zarate, D. Eustaquio Pi
nedo González, D. Aniceto Maruri 
Martínez, D. Leandro Aguirre Es
pejo, D. Anselmo Ugarte Calvo, 
D. Simón Cadiñanos Salazar, D. 
Luciano Garcia y D. Cipriano 
Fuente, declarándolos incluidos en 
las listas electorales de dicha villa 
Por figurar en el padrón como ve
cinos; desestimar la reclamación 
de inclusión hecha por el mismo 
1)1 Porfirio Gil respecto de D. Do- 
mingo Orbañanos Caño, D. Felix 
Garcia Marrón, D. Agapito Sobron 
Lguiño, D. Salvador Pinedo Garo- 

ña, D. Benito Vitores Perez, D. 
Esteban Zavala, D. Andrés Zárate 
Urbina, D. Martin González Arbai- 
zar, D. Marcos Bodegas Saez, D. 
Ciriaco Zaiate, D. Pedro Angulo 
Orive, D. Victor Cristóbal Breña, 
D. Esteban Fuente Arroyuelo, D. 
Francisco Urbina Poves, D. Do
roteo González Llano, D. Francisco 
Plágaro Martínez, D. Cipriano Arce 
Garriga, D. Cipriano Santa Maria 
Echavarrena, por hallarse com
prendidos en el padrón con el ca
rácter de domiciliados; desesti
mar así bien la inclusión solicitada 
por el propio D. Porfirio Gil de 
D. Alfredo Espiga y D. Antonio 
Rojas, por ser menores de 25 años, 
y en concepto de domiciliados de 
D. Juan Madrid Vivanco, D. An
gel Madrid Vivanco, D. Vicen
te Grajales Vega y D. Segundo 
Garcia por ser menores de 25 años, 
y desestimar ai bien la inclusión 
de D. Cecilio Fernandez, D. Roque 
Ruiz, D. Julio Pescador, D. Vicen
te Martínez Sola y D. Francisco 
Cantera por falta de justificación.

Respecto de la petición hecha 
por D. Santos Ortega como Dipu
tado provincial de que se incluye
ra en dichas Listas á Leandro 
Aguirre Castillo, Pedro Ansotegui, 
Fermín Cuasante Vicario, Inocen
cio Cruz Bodegas, Nicanor Gil 
Narbona, Juan Gómez Barcina, 
Aureliano Martínez Fernandez, 
Aniceto Sabando Celada, Raimun
do Tobalina Gómez, Casimiro Val- 
derrama Angulo y Pascual Vega 
Perez, bajo el fundamento de que 
el no haber sido comprendidos en 
la listas del Censo rectificado de 
1892 fué el acuerdo de la Junta 
provincial, que quedó ejecutoriado 
por falta de apelación, de declarar 
en suspenso el derecho electoral 

de los mismos, en concepto de se
renos ó vigilantes nocturnos que 
eran entonces y siguen siéndolo en 
eldia,y de quehabiéndosedeclara
do por la Audiencia territorial de 
Burgos y por las de otros territo
rios que tales dependientes de 
los municipios no están compren
didos en el párrafo último del artí
culo l.° de la ley electoral, apesar 
de que usen armas para el desem
peño de su cargo: la Junta provin
cial acordó estimar dicha petición y 
declararlos incluidos, por mayoría 
de 8 votos contra uno del Sr. Chi
co, que le fundó en que no justi
ficándose por documento alguno 
que dichos sugetos tengan hoy las 
cualidades de vecindad y residen
cia, exigidas por el art. l.° de la 
ley, para ser electores, y no cons
tando siquiera si vivían todos ellos, 
la Junta provincial no podia acor
dar su inclusión en las listas.

Examinada la petición del Vocal 
D. Santos Ortega como Diputado 
provincial de que se excluyera de 
de las listas electorales de Miran
da á Pedro López Paréeos y Ger
vasio Gómez Ortiz, fundada en una 
certificación expedida por el Se
cretario del Ayuntamiento, visada 
por el Alcalde y autorizada con el 
sello de la Alcaldia, en que se hace 
constar que el primero de dichos 
sugetos ingresó en el Hospital de 
aquella villaen27de Enero del año 
actual,y el segundo en 27 de Mayo 
del mismo año, continuando en 
el mismo en el dia de la fecha de 
dicha certificación, que es la de 
29 de Abril de 1893: la Junta pro
vincial acordó desestimarla por 
mayoría de 5 votos de los Sres. 
Morena, Chico, Barbadillo, Apari
cio, y Gutiérrez D. Julián, contra 
4 de los Sres. Gutiérrez D. Grego

rio, Ortega, Juana, y Sr. Presi
dente.

Así bien acordó la Junta provin
cial desestimar por mayoría de 5 
votos de los Sres. Morena, Chico, 
Barbadillo, Aparicio, y Gutiérrez 
D. Julián, contra 4 de los Sres. 
Gutiérrez D. Gregorio, Ortega, 
Juana,y Sr. Presidente, la petición 
formulada por el Sr. D. Santos 
Ortega de que se excluyese de 
dichas listas á 74 individuos cuya 
enumeración está hecha en el acta 
de la sesión pública del dia l.° del 
actual,siendo ell.° de ios que figu
ran en ella Aniceto Montejo y el 
último Julián Ocio, cuya petición 
estaba fundada en una certifica
ción expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Miranda en que 
se hacia constar que todos ellos 
estaban incluidos en las listas 
aprobadas por el Ayuntamiento de 
los que tenían derecho de disfru
tar de asistencia facultativa gra
tuita.

Miraveche.—La Junta provin
cial acordó desestimar por falta 
de justificación la reclamación de 
exclusión de las listas electorales 
de dicho pueblo de Gregorio Le- 
ciñana Ruiz y de Cristóbal Tama- 
yo Ortiz, y estimar la inclusión de 
Eugenio Gómez, en razón á estar 
comprendido en la lista 3.a del 
artículo 13 remitida por la Junta 
municipal del Censo, y que se 
halla ejecutoriada por falta de 
reclamación.

Pancorbo.—La Junta provincial, 
en vista de haberse justificado 
cumplidamente por los documen
tos presentados que Victoriano 
Saiz Morquecho tiene la edad, 
vecindad y residencia exigidas por 
el art. l.° déla ley electoral para 
ser elector, acordó estimar su in-



no hab^f

anterior, se acordó su in- 
por resultar haber sido 
por error.
la reclamación deducida

clusion en las listas electorales de 
dicho pueblo y desestimar la de 
D. Andrés Corral Clemente, en 
razón á haber acreditado tan solo 
la circunstancia de que tiene la 
edad de 25 años.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las siete de la tarde.

Burgos 2 de Mayo de 1893,—El 
Presidente, Federico de Santiago.

Los Vocales, Antonio Martínez 
Acosta. — Julián Gutiérrez.=José 
Raimundo de Juana. — Eduardo 
Mendez Ibañez.=Francisco Apari- 
cio.=Toribio González de Medina. 
—Manuel Chico.—Segundo de la 
Morena.—Santos Ortega —AguS' 
tin Barbadillo.^Gregorio Gutier- 
rez.= El Secretario, Antonio Az- 
piroz.

Sesión celebrada por la Junta pro
vincial del Censo electoral el día 
3 de Mayo de 1893.
Reunidos á las ocho de la ma

ñana del dia 3 del corriente en 
el salón de sesiones de la Di
putación provincial, bajo la pre
sidencia del Sr. D. Federico, los 
Sres. Martínez Acosta, Mendez, 
Gutiérrez D. Julián, Chico, More
na, Ortega, Gutiérrez D. Gregorio, 
Barbadillo, y Aparicio,se continuó 
el exámen y resolución de las re
clamaciones formuladas sobre la 
rectificación del Censo, en la for
ma siguiente:

Vista la reclamación formulada 
por D. Camilo Santos, vecino de 
Anguix, de que se incluyera en 
las listas electorales á Florentin 
Campo Zapatero, por tener resi
dencia en el distrito hace mas de 
dos años y ser vecino: se acordó 
no haber Jugará dicha inclusión 
por falta de justificación.

También se acordó no haber lu
gar á la exclusión de Bernardino 
Herrero Casado, solicitada por el 
mismo D. Camilo Santos, por la 
misma razón de falta de justifi
cación.

Respecto de la exclusión de Es
teban Cuesta Santos y Anselmo 
Garcia Sancha, solicitada por D. 
Pedro Labrador Llórente, bajo el 
fundamento de que eran deudores 
á los fondos públicos en concepto 
desegundos contribuyentes, según 
certificación que presentó y en la 
que así se expresa, se acordó por 
ma.yoríñ dfi ñ YOtm da loe Snoa. 
Mendez, Chico, Morena, Ortega y 
Barbadillo no haber lugar á la 
exclusión, bajo el fundamento de 
que según la manifestación con
signada en el acta de la Junta 

Agustín Garcia Neila bajo el f 
damento de que no l|eva , U” 
anos de residencia en el dist • 
en razón á no haberse presera 
justificación alguna de dicho 
tremo. ex

Asi bien se acordó no haber) 
gará la inclusión en las listase!^ 
torales de Vilviestre del p¡Dar(j' 
Rosendo Arroyo Pablo, pretendi I 
por el mismo fundándose en J 
reune las circuntancias necesaria 
para ser elector, por no haber pre. 
sentado justificación alguna

La Junta acordó estimar la «e 
clamacion de inclusión en las |js 
tas electorales de Villanueva d6" 
Carazo de Juan Cuadrado Gonzalo 
Manuel Terrazas Castri 1 lo y Anasta
sio Olalla Gonzalo porque flguran: 
en la lista 3.a del art. 13.

Vista la reclamación de D. Hi
pólito Rodrigo, elector de Areni
llas de Villadiego, pidiendo se in
cluya en la lista de electores de] 
aquel distrito á Francisco Rodrí
guez y Julián Barriuso por ser 
mayores de 25 años y llevar mas 
de dos años de residencia en el 
distrito, se acordó no haber lugar 
á la inclusión de dichos sugetos 
por falta de justificación,

Respectode la instancia de Am
brosio Martínez y otros varioselec
tores de Olmos de la Picaza que
jándose de que el Alcalde no ha 
expuesto al público la lista tercera 
del art. 13, cuyo extremo confirma 

I dicha autoridad alegando que es
taba en la inteligencia de que no 
era necesario exponerla, se acordó 
imponer 50 pesetas de multa al 
Alcalde.

Asi bien se acordó desestimar 
la petición de inclusión en las 

I listas electorales de dicho distrito 
de Teófilo Perez Diez y Marceliano 
Ruperez Martin por falta de justi
ficación, y no haber lugar tampo
co á la inclusión de Rafael Diez 
López y Enrique Perez Gómez por
que aunque figuran en la lista 
tercera del artículo 13, esta se for
mó fuera del plazo fijado por la 
ley.

También se acordó desestimar 
por falta de justificación la peti
ción de que fuesen excluidos Sil- 
verio López Fuente , Francisco 
Pardo Diez y Celestino Perez Pe- 
tfiíí.

Vista la reclamación de Teodoro 
Gutiérrez, elector de Rebolledo do i 
la lorre, de que se excluya délas j 
las listas á Alonso Cuesta Guiller- ' 
mo por no llevar dos años de resi' í 
dencia en el distrito, se acordó no ¡

municipal del Censo por la mino
ría de la misma, la deuda que 
contra dichos sugetos resulta es 
procedente de venta de bulas y 
no tiene otro carácter que el de 
deuda particular del Ayuntamien
to.

Los Sres. Martínez Acosta, Gu
tiérrez D. Julián, Gutiérrez D. 
Gregorio, y Sr. Presidente votaron
que debia excluírseles porque en 
la certificación presentada por el 
reclamante se consigna de un mo
do claro y preciso que son deudo
res á los fondos públicos en con
cepto de segundos contribuyentes.

La Junta acordó asi bien la ex
clusión de Miguel Calvo Garcia, 
pretendida por Camilo Santos, por 
hallarse inscrito dos veces en las 
listas, debiendo por consiguiente 
figurar una sola vez.

Respecto de la instancia diri
gida á la Junta municipal por 
Epifanio Sopuerta Burgoa, vecino 
de Guzman, pidiendo su inclusión 
en las listas electorales de dicho 
distrito, de las que fué -eliminado 
indebidamente en la rectificación 
del año 
clusion 
omitido

Vista
por Anselmo Diez Perez, elector 
de Mambrilla de Castrejon, de que 
se incluya en las listas de dicho 
distrito á Gregorio Esteban Ayala: 
se acordó no haber lugar á lo pre
tendido por falta de justificación.

Respecto de la reclamación de 
D. Andrés Cabía Izquierdo de que 
se incluyera en la lista de elec
tores de Olmedillo de Roa á Juan 
Fiel Pascual y Julián Herrero Ca
bía por ser vecinos del distrito 
y mayores de 25 años, cuya cir
cunstancia acredita con las opor
tunas partidas de nacimiento: se 
acordó estimar dicha pretensión y 
quesean incluidos los citados su
getos.

Así bien se acordó estimar la 
pretensión del mismo de que fue
sen incluidos en las listas elec
torales Tomás Arroyo Gómez, Va
lentín Fiel Mambrilla, Lucas Fiel 
Perez, Pedro León Perez, Juan 
Perez Cabañes, Clemente Pascual 
Muriel, Leonardo Perez Cabia, 
Miguel Pedrosillo Rubio, Benigno 
Romera González, José Ramos 
D111¿J,1U1UO J, Lurenzo simón Gañía, 
por haber justificado con certifi
cación expedida por el Secretario 
del Aj untamiento que son mayores 
de 25 años y vecinos del distrito ) 
hace ya muchos años.

El Sr. Chico votó en contra de 
dicha inclusión, fundándose en 
que no han justificado la edad en 
legal forma.

En cuanto á las listas electo
rales del distrito de Villatuelda, 
se resolvió sobre la instancia de 
Pedro González Adeliño y cuatro 
mas protestando de que no se les 
hubiese citado para formar parte 
de la Junta municipal como ex 
Alcaldes, que dicen ser, que el Al
calde presidente de dicha Junta 
manifieste si los reclamantes son 
tales ex-Alcaldes, y en caso afir
mativo si han sido ó no citados 
para constituir la Junta.

Respecto de la inclusión en di
chas listas electorales de Juan Pe
rez Esteban, Aquilino de las Heras 
Cabañes, Fausto Garcia Muñoz, 
Saturnino Garcia Muñoz, Benito I 
Patricio Manteca, Agustín Tama- 
yo García, Ignacio Adeliño Gon
zález y Pedro Higuero Garcia so
licitada por D. Juan Garcia, se 
acordóla inclusión de dichos su
getos por figurar en la lista 3.a del 
artículo 13.

Se acordó declarar ejecutorias | 
las listas de Arauzo de Miel, por
que si bien figuran en la 7.a del 
art. 13 Nereo Izquierdo Yagüe, 
Ciríaco López Losa, Matias Gómez 
del Rio y Apolinar Briongo, son 
los mismos que figuran en la 3.a 
del mismo artículo, debiendo por 
esta razón ser incluidos.

Asi bien se acordó no haber lu
gar á la inclusión de Peraita Gar
cia Juan (primero) en las listas de 
Barbadillo del Pez por no haberse 
justificado que reune las condicio
nes necesarias para ser elector y 
aparecer del acta déla sesión de 
la Junta municipal que no hubo 
reclamación alguna de exclusión 
ni inclusión.

Respectode la pretensión de Pa
blo de Miguel, elector de Cabezón 
de la Sierra, de que se incluya en 
las listas electorales de dicho dis
trito á Bonifacio Andrés Izquierdo 
y Dionisio Gil Arnaiz por llevar 
mas de dos años de residencia en 
aquella localidad, se acordó no 
haber lugar á la inclusión solici
tada, por falta de justificación.

La Junta acordó declarar ejecu
torias las listas electorales de Cas- | 
cajares de la Sierra por i ’ " 
habido reclamación de inclusión 
ni exclusión.

Respecto de las listas electora
les de Neila, se acordó no haber 
lugar á la exclusión de Miranda 
Salvador Francisco, pretendida por



haber lugar á dicha exclusión por 
falta de justificación.

En este estado, y siendo las once 
de la mañana, se suspendió la se
sión.

Reanudada á las doce de la ma
ñana con asistencia de los mismos 
Sres., excepto el Sr. Martínez Acos
ta, se continuó la sesión en la for
ma siguiente:

Respecto de las listas electorales 
de Merindad de Valdeporres, se 
acordó no haber lugar á la inclu
sión de Pedro Juan Azcona Peña, 
Angel Ruiz, Pedro Sainz Gómez, 
Vicente Sainz y Bernardo López, 
pretendida por D. Victoriano Sainz 
Fernandez, en razón á que si bien 
acredita por medio de las oportu
nas partidas de nacimiento que 
tienen la edad necesaria para ser 
electores, no lo hace de la circuns
tancia de que lleven dos años de 
residencia en el distrito.

Respecto de la denuncia formu
lada por el mismo sugeto expresi
va de que la Junta municipal no 
se reunió hasta las dos de la tarde 
y que no se han expuesto al públi
co las listas á que se refiere el 
art.12 de la ley electoral: la Junta, 
teniendo en cuenta que el primer 
extremo de dicha denuncia está 
comprobado en la sesión de la Jun
ta municipal por la manifestación 
de dos de sus Vocales, acuerda im
poner 50 pesetas de multa al Al
calde.

Respecto de las listas electorales 
del Valle Mena, en que el Vocal de 
la Junta municipal Sr. Ortiz pre
tendió no figurasen en la 3.* del 
art. 13 los sugetos siguientes: Azas 
ZaballaEugenio,Bricio Ballesteros 
Rafael, Brizuela Hoyos Felipe, Bo
dega Villa Antonio, Cirion Salazo
nes Blas, Borrego Rozas Agustín, 
FernandezVilla Ochoa José Maria, 
Fernandez Murga Gerardo, Fuen
tes Sainz Domingo, Fuentes Sainz 
Juan, Gutiérrez Arena Victoriano, 
González Ruiz Mariano, Gutiérrez 
Sainz Lorenzo, Ormaechea Euge
nio, López Pereda Marcos, López 
Ortiz Feliciano, Mena Ortiz José, 
Murga Paredes Francisco, Murga 

Paredes Félix, Monasterio Ruigo- 
mez Manuel, Martínez Ribacoba 
Vicente, Mazon Tapia Enrique, 
Oteo Goiri Saturio, Partearroyo 
Azuela Rafael, Prado Angulo Luis, 
Pereda Bodegas Saturnino, Presi
lla Martínez Rafael, Pereda Peña 
Julián, Pereda Peña Pedro, Peña 
Romilio Alfredo, Penilla Soto José, 
Rozas Bodega Agustín, Revillas 
Ruiz Nicasio, Robledo Ruiz Ve
nancio, Ruiz Vivanco Isidoro, Tor
re Cano Emilio, Valle Retes Anto
nio, Vivanco Romilio Eduardo, 
Iraola Arroyo Tomás, y Soladrero 
Mazon José, correspondientes al 
primer distritoy única sección, así 
como los que figuran en dicha lis
ta correspondientes al 2.° distrito 
con los números 3, 5, 7, 11, 15, 20, 
24, 25, 26, 27, 28, 35, 41, 44, 49, 
62, 66, 67, 70 y 72, y en la del ter
cer distrito con los números 3, 4, 
6, 9, 10, 15, 16, 18, 19, 23, 24, 25, 
28, 37, 46, 49, 51, 53, 55 y 66: 
la Junta acordó no haber lugar 
á dicha exclusión por falta de jus
tificación, y declarar ejecutorias 
las listas formadas por la expre
sada Junta municipal.

Así bien acordó, de conformidad 
con lo informado por la expresada 
Junta municipal, que el elector 
Antonio Ureta Tolaño, que figura 
al núm. 346 de la lista del primer 
distrito, pase á la del 3.° por haber 
fijado su residencia en Santa Cruz, 
y que pase también á dicho tercer 
distrito el elector Gregorio Valle 
Valle, que figura en el l.°, por ha
ber fijado su residencia en el pue
blo de Nava, que el elector Patri
cio Pereda Alonso del tercer dis
trito pase al l.° por haber fijado 
su residencia en Caniego, que D. 
José Septiem Garcia del 2.° dis
trito pase al l.° por ser vecino de 
Vallejo, que Joaquín Campo Revi
lla del 3.er distrito pase al l.° por 
ser vecino de Villanueva, que Be
nito Partearroyo Presilla del 3.er 
distrito pase al 1.° por ser vecino 
de Menamayor, que Eusebio Orte
ga Arce del 3.er distrito pase al l.° 
por ser vecino de Lapresilla, que 
Andrés Rueda Ortiz del 2.° distrito 

pase a! l.° por ser vecino de Va- 
llejo, y que Claudio Velasco Prin
gas del 3.er distrito pase al l.° por 
ser vecino de Ornes.

Vista la instancia dirigida á la 
Junta provincial por Cándido del 
Val y Ortiz, vecino y elector del 
Valle de Tobalina, pidiendo la 
exclusión de las listas electorales 
de aquel distrito de los electores 
José Herranz Fontecha, Fernando 
Lozares Llanos y Luis Gómez Sala- 
zar, por no llevar los dos primeros 
dos años de residencia en el dis
trito y ser menor de 25 años el 
último: la Junta acordó la exclu
sión de Luis Gómez Salazar por 
haberse acreditado debidamente 
por la partida de nacimiento que 
no tiene 25 años, y no haber lugar 
á la exclusión de José Herranz y 
Fernando Lozares, por no ser bas
tante para acreditar que no llevan 
dos años de residencia en el dis
trito la certificación presentada 
suscrita por los que se titulan in
dividuos de la Junta administra
tiva de Montejo de San Miguel, 
que carece de sello que la preste 
la autoridad debida.

Así bien acordó la Junta no ha
ber lugar á la inclusión de Flo
rentino Mendoza Martínez, Ambro
sio Castillo Ortiz, Pedro Gómez 
Martínez, Celestino Ortiz Oteo y 
Florencio Martínez Rasines por 
falta de justificación, ni á la ex
clusión por igual motivo de Justo 
Extramiana Fuente, Manuel Gó
mez Manzanos, Luis Gómez Sala- 
zar, Domingo Garcia Castillo y Pe
dro Castillo Paredes, declarando 
así bien ejecutoria la lista tercera 
del art. 13.

Respecto de las listas electora
les de Villaescusa del Butrón, se 
declaró no haber lugar á la ex
clusión acordada por la Junta 
municipal de los electores Fran
cisco Fernandez Peña y Manuel 
Gallo Gutiérrez.

Respecto del distrito municipal 
de Pradoluengo, se acordó no ha
ber lugar á la inclusión en las lis
tas de Ayala Cámara Luciano, Blas 
Martínez Luis (de), Conde Benito 

| Félix, Fuentes Cuesta Leocadio, 
Garcia Rubio Alejandro, Larrea 
Julián, Mingo Manso Isidoro, Ro
dríguez Saez Felipe, Ruiz Mateo 
Julián, Saez Benito Santos, Ve- 
lasco Mingo Estanislao, y Zaldo 
Octavio Claudio, pretendida por 
D. Buenaventura Arenal, por fal
ta de justificación, debiendo in
cluirse únicamente como nuevos 
electores del primer distrito los 
que figuran en la lista 3.a del artí
culo 13, que se declara ejecutoria.

Asimismo se acordó no haber 
lugar á la inclusión en las expre
sadas listas de Benito SagredoLuis 
(de), Fuentes Mingo Lorenzo, Gar
cia Moral Felipe, Lerma Martí
nez Tomás, Miguel Martínez Victo
riano, Miguel Mingo Ladislao, 
Miguel Villanueva Feliciano, Min
go Alcalde Pedro, Saez Martínez 
Agustín, Saez Mingo José, Vi
llanueva Mingo Marcos y Zaldo 
Benito Santiago, pretendida por 
Pedro Alcalde Espinosa, por no 
haberse presentado tampoco jus
tificación alguna, debiendo in
cluirse únicamente como nuevos 
electores del 2.° distrito electoral 
los que figuran en la lista 3.a del 
art. 13, que se declara ejecutoria.

No constando de las listas elec
torales del distrito de Masa que 
haya habido reclamación de in
clusión ni de exclusión, la Junta 
acuerda declararlas ejecutorias.

Con lo que habiendo terminado 
de resolver todas las reclamacio
nes, se levantó la sesión siendo 
las cinco de la tarde.

Burgos 3 de Mayo de 1893.—El 
Presidente, Federico de Santiago. 
=Los Vocales, Antonio Martínez 
Acosta. ^Eduardo Mendez. = Ju
lián Gutiérrez.=Manuel Chico. = 
Segundo de la Morena. — Santos 
Ortega. = Gregorio Gutiérrez. =: 
Agustín Barbadillo. = Francisco 
Aparicio. Antonio Azpiroz, Se
cretario.

Imprenta de la Diputación provincial.




